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FUSTE DE LA COLUMNA GEMINADA DE LA 
DESAPARECIDA IGLESIA DE SAN GINÉS (TOLEDO)1 

Rodrigo Moreno Torrero 
Universidad Complutense de Madrid 

rodrimor@ucm.es 

 
Resumen: El epígrafe de la desaparecida iglesia de San Ginés de Toledo no se ha conseguido 
datar. Tanto el templo como la inscripción están envueltos en problemas a la hora de 
establecer su origen. Mediante un estudio comparado con otros restos arqueológicos de 
Toledo se puede señalar la posible data de la labra en un momento posterior a 1085. 

Palabras clave: Arqueología, ḏimmī, mozárabes, Toledo. 

Title: Shaft of a column in the disappeared church of San Ginés (Toledo). 

Abstract: The inscription of the demolished church of San Ginés, in Toledo, it has not been 
possible to date. Both the temple as the inscription are covered in troubles at the time of 
establish their origin. By a comparative study with other archaeological remains in Toledo, it 
can be marked the possible carving date before 1085. 

Keywords: Archaeology, ḏimmī, Mozarabs, Toledo. 

 

Introducción 

Esta pieza (Fig. 1) proviene de un fuste de columna perteneciente a una ventana geminada, 
colocada en la fachada de la desaparecida iglesia de San Ginés, en Toledo. El soporte tiene 
unas dimensiones de 111,5 cm de altura por 10,3 cm de diámetro. Actualmente se conserva 
en el Museo Arqueológico Nacional, con el número de inventario 56705c. 

Esta es una pieza descontextualizada, reaprovechada en sucesivas remodelaciones del edificio 
y cuyo traslado desde la fachada al museo se produjo en el siglo XIX, sin apenas información 
arqueológica de la última fase del mismo. El aljimez se fecha en época visigoda, pues 
tipológicamente lo es, aunque la data de la inscripción que presenta es mucho más compleja. 
La inscripción es incisa sobre el mármol blanco (Figs. 2 y 3) y está recogida en el AEHTAM, 
con el número de inventario AEHTAM 3068. La iglesia de San Ginés de Toledo fue destruida 
en 1841 y en el solar se construyeron viviendas. 

 

Texto 

S(an)c(t)i Genesii 

Lectura dada por Navascués, 1948: 353. 

 

Traducción 

De San Ginés. 

Traducción dada por Navascués, 1948: 353. 

 

                                                      
1 Esta ficha forma parte de los resultados que las investigaciones del Proyecto de Investigación 2017 HUM-
T1/5650. EVA: Espacios Virtuales de la Alteridad está obteniendo. 

mailto:rodrimor@ucm.es
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Aspectos epigráficos y paleográficos 

La datación de la inscripción es indeterminada (Navascués, 1948: 353), pero para 
algunos autores tiene un alto carácter de mozarabismo en el trazado de sus caracteres 
(Gómez Moreno, 1919: 12). 

 

Comentario 

La inscripción que se presenta ha sido importante para la historiografía, pues ha constituido 
el centro de un pequeño debate, que se encuadra dentro de uno de carácter más general: el 
momento de la fundación de las iglesias de Toledo. La historiografía, desde el siglo XIX, se 
ha basado en pruebas de todo tipo, incluida esta inscripción, para datar los templos más 
antiguos de Toledo en época visigoda y no romper así la presencia cristiana de la ciudad. 
Históricamente, en Toledo perviven comunidades de cristianos que se hacen llamar 
mozárabes2, que reivindican ser descendientes de las comunidades religiosas visigodas que se 
habrían asentado en esta ciudad. Por tanto, si las iglesias más antiguas de la ciudad son 
verdaderamente de época goda, la presencia de estos cristianos arabizados estaría justificada. 
San Ginés, aunque no es una de las iglesias en las que tradicionalmente se han reunido los 
grupos cristianos más antiguos, siempre ha sido susceptible de tener una tradición visigótica.  

Como en el caso de otras iglesias de la ciudad, San Ginés cuenta con una brevísima tradición 
historiográfica que cree que ha sido fundada en época visigoda. Desde temprano se ha leído 
esta inscripción como el primer ejemplo de la advocación de este santo en la Península 
Ibérica y, gracias al soporte que contiene el texto, típicamente visigodo, se ha establecido que 
todo el conjunto sea un remanente del primer edificio, hoy en día no conservado (Gómez 
Moreno, 1919: 12). Por otro lado, si esta fundación mítica parece ser corroborada por este 
epígrafe, ocurre lo mismo con las fuentes escritas. En concreto, existiría un documento, 
atribuido a San Ildefonso3, que hablaría de la fundación de este templo (Puertas Tricas, 1975: 
34), aunque la falsedad de dicho escrito está comprobada4. Esta tradición, además, estaría 
reforzada por la construcción que sustentó la iglesia de San Ginés de Toledo: las conocidas 
como cuevas de Hércules. Este espacio legendario de la ciudad, en realidad, es una cisterna 
altoimperial romana, que cambia de orientación en algún momento de la Tardía Antigüedad 
y pasa a ser soporte para el edificio superior. Se ha querido ver esta estructura como la que 
continuó estando vigente en forma de basílica durante época goda (Passini, 2002: 72). No 
obstante, esta teoría de la fundación mítica del templo ha de ser descartada, ya no solo por 
la falsedad del propio documento escrito en el que se basa, sino porque arqueológicamente 
no queda ningún vestigio que permita hablar siquiera de una ocupación tardoantigua del lugar 
(Tsiolis et al., 2010: 269). El arco geminado, por tanto, con o sin inscripción, será material de 
acarreo de un edificio desconocido que se reaprovecha en uno posterior.  

La teoría de la fundación goda del templo queda completamente descartada, pero gracias a 
la inscripción se siguen pudiendo generar nuevas hipótesis sobre la antigüedad del edificio. 
Según sus aspectos externos no se puede establecer de una manera satisfactoria la 

                                                      
2 Tal vez, dado que el término mozárabe hace referencia a una noción exclusivamente legal, la del ḏimmī (Müller, 
2013), que es la de protección de una persona por las autoridades islámicas por ser creyente en una religión del 
libro distinta al islam a cambio de unas contraprestaciones; ya no tiene especial sentido, pues un ḏimmī en 
territorio cristiano deja de serlo. Tal vez, lo más correcto sea denominarlos cristianos arabizados. 
3 Anónimo [Migne ed.], 1862: cols. 323-330. 
4 Puertas Tricas es quien inicia esta justificación historiográfica. Su obra tiene una estructura de glosario, por lo 
que no hace reflexiones sobre los datos que está recopilando, tan solo los expone. En este, en concreto, cita a 
Ríos y Serrano, 1845: 38, pero al acudir a dicha obra no aparece ninguna referencia a dicha interpretación. 
Pensamos que este error puede deberse a un error humano, no intencionado. 
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antigüedad de la inscripción5. Pero, no obstante, se consideró que la inscripción tenía un 
alto carácter de mozarabismo (Gómez Moreno, 1919: 12), por lo que debería datar del siglo X 
aproximadamente. Atendiendo exclusivamente a la legislación, un ḏimmī no puede construir 
una iglesia ex novo, por lo que el reaprovechamiento de material anterior sería una constante. 
Esta inscripción habría sido realizada por la ḏimma toledana en una iglesia de origen 
visigodo, por lo que, gracias de nuevo a esta inscripción se vuelve a la teoría de que es una 
iglesia con presencia de estos cristianos ḏimmī-s. La arqueología, no obstante, tiene unas 
consideraciones distintas con respecto a la cronología de esta iglesia de la ḏimma. No se han 
encontrado vestigios de ocupación cristiana de este territorio, sino que todos los indicios 
parecen apuntar a que lo que San Ginés fue verdaderamente en un primer lugar es una 
mezquita que habría utilizado un arco geminado godo en su obra como símbolo de prestigio, 
poder y legitimación6. El acarreo de material visigodo por parte del mundo islámico no es 
tan extraño: en la mezquita de Córdoba, por ejemplo, numerosos fustes y capiteles 
provienen de construcciones de época goda. Esta idea de la existencia de una mezquita en 
el lugar parece ser la que se está imponiendo en la historiografía7. 

Entonces, ¿qué pasa con la datación inscripción? Se puede suponer que tampoco se hizo en 
época islámica, pues el edificio no era cristiano, sino una mezquita y se deshace así la teoría 
del mozarabismo de esta escritura. Lo que sí se sabe es que la mezquita en algún momento 
determinado se transforma en iglesia y que en 1158 se tiene el primer documento que la 
nombra8. Posiblemente, esta inscripción fuese realizada después del 1085, tras la conquista 
cristiana de la ciudad de Toledo, que habría hecho que las mezquitas fuesen utilizadas como 
iglesias. Otra opción es que, efectivamente, esta inscripción haya sido labrada en el fuste de 
la columnilla en el momento de su elaboración o en época goda, pero al ser material de 
acarreo, no se puede hacer ninguna consideración en firme a este respecto. 
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Fig. 1. Fuste del que proviene la inscripción. Miguel Ángel Camón 
Cisneros. Museo Arqueológico Nacional, pieza 56705c. 
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Fig. 2. Detalle de la inscripción. Miguel Ángel Camón Cisneros. 
Museo Arqueológico Nacional, pieza 56705c. 

Fig. 3. Detalle de la inscripción en polaridad invertida. Miguel Ángel Camón Cisneros. 
Museo Arqueológico Nacional, pieza 56705c. 
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